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Nueva linea aérea de transporte de energía eléctrica en doblp
circuito trifásico a 25 kV., con 1.563 metros de lOngit,l.td;con
tJrigen en la subestación de Mengibar, y final en el entronque
VentosiHa-Villargordo. Aisladores suspendidos encadenas de
tres elementos, conductores de cable aluminio,acetodeS4,6 y
de 74,37 milímetros cuadrados de sección y apoyos metálicos de
diferentes tipos. La instalación descrita, a establecererieJtér
mino municipal de Mengíbar, tendrá como finalidad el enlaco
de la nueva subestacjón de 132/25 kV. en la central de Men
gibar, con lineas existentes y previstas paraatendet la cre
t:iente demanda de energía en la zona.

Esta Delegación Provincial, en cuIl1plimientó- de 10 dispuesto
en los Decretos 2617. Y 2619/1966, de .20 de octubre; . Ley .10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
novjembre de 1939; Reglamento de Líneas Aéreas Eléctricas de
Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/196&, yen la Ordel1
ministerial de 1 de febrero de 1965,ha resuelto:

Autorizar la instalación de la indiGada· linea y declarar ·la
lltilidad pública de la :misma, a los efectos de la imposición de la
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado· por
Decceto 2619/1966.

Jaén. 16 de septi.embre de 1971.~ElDelegadoprovincial, P, D.,
fJ Ingeniero Jefe de la Sección ~'O hldustria, Félix Cl;lsellas Lagu·
Ea.-·2.988-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por la que se autoriza y declara de utilidad publiCa
en. concreto la instalación de la linea, eléctri.ca
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Compañía
S(,villana de Electricidad, S. A .... , con domkilio en Jaén, aveni
da de Madrid, número 8, solicitando. autoriz.ación para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la Hneaeléctrica, cuyas
caraderisticas técnicas principales son las· siguientes:

Nueva linea aérea en simple circuito trifásica a25 kV. y con
2.206 metros de longitud, desde el entronque VentosilJa y VHIar
gordo a la línea existente de Vento,sílla. Aisladores suspendido.s
en cadenas de tres elementos,ccmductores. de cable aluminio
acero de 54,6 y de 74,37 milímetros cuadrados de sección y apoyos
metálicos de diferentes tipos. La instalaCión desccita,aestable,cer
en el término municipal de Mengíbar, tendrá 'como:finaJidad el
enlace de la nueva subestaciónde 132/25 kV. en laceiltral de
Mengíbar, con lineas existentes y ..·previstaspara· atender la
creciente demanda de energía en laiona.

Esta Delegación ProvinciaL en cumplimiento de 10 dispuesto
ea los Decretos 2617 y 2619/1966, de '20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 dé marzo; Decreto 1775/1967, qa22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamentada. Líneas Aéreas Eléctricas. de
Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la indicada línea Y, cieclarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposIción de la
servidumbre de paso, el} las condiciones', alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Jaén, 16 de septiembre de 1971.-El Delegado provincial, P. D..
el lngeníem Jefe de la Sección de Industria, Félix easeHas Lagu
na.~2.990,D.

RESOLUCION de la Delegación Proviticial ele Jaen
por la que se autoriza y declara- de¡,¿tUidad publiCa
en concreto la instalación de la linea eléctric'l
que se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
condo en esta Delegación Provincia,l, a instancia de "Compañía
Sevillana de Electricidad, S,. A.", con dorrücilio en Jaéíl, aveni
da de Madrid, número 8, solicitandoautorizadón para, la: ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
jmposición de servidumbre de paso, de la la Iíneaéléctrica,
cuya características técnica,,; principales sonIas siguientes:

Nueva linea aérea en doble CÜ'cuito trifásico a 25 kV., con
7t7 metros de longitud, desde la subestación de· Mengfbar a
"Papelera Andaluza,. y variante de Mengfbar-Ventosilla. Aislu~

clores suspendidos en cadenas de tres elementos, conductores de
cable aluminio-acero de 54,6 y de 74;37 milimetroscuadractosde
sección y apoyos metálicos de diferentes tipos. La instalación
eléctrica descrita, a establecer en el término, municip(iJdé }¡;:fen
gíbar, tendrá como finalidad el enlace de la nueva subestacíón
da 132/25 kV. en la central de Mengíbar, conlíneasexistEmtes y
previstas para atender la creciente'detriandade energía, en la
zona,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de Jo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembr,"lde 1939~ Reglamento de Líneas Aéreas Eléctricas de
Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, y en la Orden
lilitlisteria.l de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la indicada linea y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Jaén. 16 de septiembre de 1971.-·-FJ Delegado provincial, P, D.,
el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Félix easellas Lagu
na..-2.991-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 20 de octubre de 1971 por la que se
aprueba la modificación de la clasificación de las
vías pecuarias existentes en el término municipal
de Perelló, provincia de Tarragona.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la modificación
de la clasificación de las vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Perelló, provincia de Tarragona, en el que
no se ha formulado reclamación alguna durante su exposición
pública, siendo favorables todos lbs informes emitidos en re
lación con la, misma y cumplidos todos los requisitos legales
de tramitación;

Vistos los articulas 1." al 3," y 5." al 13 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 19'!4, la Orden minis
terial de 18 de diCiembre de 1964, en relación con los pertinentes
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de ]958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la modificación de la clasificación de las
vías pecuarias existentes en el término municipal de Perelló,
provincia de Tarragona, por la que se declara innecesaria la
vía pecuaria denominada ..Vereda de Basconet".

Las características de la. citada vía pecuaria figuran en el
proyecto de mod1f1cación de la clasificación redactado por el
Perito agnt:ola del Estado don Ricardo López de Merlo.

Segundo.-Declarar subsistente la clasificación aprobada por
Orden ministerial de 18 de diciembre de 1964, en cuanto no
se oponga a la presente modifieación,

Terceto .........Los terrenoS· declarados innecesarios no podrán ser
objeto de díspbsición hasta tanto se proceda a su enajenación
en la forma reglamentaria.

Cua:rto.-Esta resolución, que se publicará en el ",Boletín Ofi
cial del Estado» y ..Boletín Oficial" de ·la provincia para general
conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición previo
al contencios'O~administrativo,.en la forma, requisitos y plazos
sei'i:alados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis~
trativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley
de 27 de diciembrect'e 1956, reguladora de la jurisdicción conten
cioso-administrativa.

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios. .
Madrid, 20 de octUbre de 1971.~P< D., el SubsecretarIo, L. Gar·

cía de Oteyza.

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 20 de octubre de 1971 por la que se
aprueba la modificación de la clasifi.cación d.e. las
vías pecuarias existentes en el término mUnlctpal
de Soto de Cerrato, provincia de Palencia.

I1mo. Sr.; Visto el expediente seguido paca la modifi.cac~ón
de la clasificación de las vias pecuarias existentes en el termmo
municipal de Soto de Cerrato. provincia de Palencia, en el. que
no se ha formulado reclamación alguna durante su expOSIcIón
púhlica, siendo favorables todos los informes em~ti.dos en re
lación con las mismas y cumplidos todos los reqmsltos legales
de trami lación;

Vistos los artículos 1." aJ 3." y 5° al .13 (l,el Reglam~Il:to
de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 194-1, la Orden mmlS
terial de 16 de febterode 1954, en relación con los pertinentes
de la Ley de Procedimionto Admíníslcativo de 17 de julío .de 1~58,

Este Ministerio, de acuerdo con la. propueE.ta 1e la DIreCCIón
Ceneral de Ganadería e informe de la Asesor.a JurídIca del
Departamento, ha resuelto:
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Primero.-Apr-obar la 'lnodíficaciónde. ta',clasificaciÓn.delas
vías pecuarias exístentes en el· tétmino .·municipalde .Soto. de
Cerrato, provincia de Palencia,. por Joqu,ese refiere ala vía
pecuaria denominada "Descansadero, abre"adero. Aal "Plantío,,:,
que se declara necesaria en la totalidad de, sus,uperficie.

Segundo.--Declarar subsistente la clasificación a,probada por
Orden ministerial de 16 defebn~ro de 1954, en cua'ntono se
oponga a la presente modificación,

Tercero<-Esta reslllución, que se publicaráenel ..};ioletín
Oficial del Estado", y ..Boletín Oficial;." de, laproyinciapara ,ge~
nera! conocimiento, agota la vía gubernativa,pt\dieI1dolos qUé
se consideren afectados por ella mterponer recurso de:reposición
previo al contencioso-administrativo, .. en· Ia.,forffif.\.,' requísitos y
plazos señalados en el articulo I26de la Ley de PI'o(;edintiento
Administrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de
la' Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la JurisdiCción
contencioso·administrativa,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. much,os añj)s.
~drid,20deOCtubre de 1971.-"-'-P. D., él SubsecretariO-, L. Gar~

CÍa de Oteyza.

Ilmo. Sr, Directol' general de Ganadería.

ORDEN de 20 de octubre de 19n por la- que se
aprueba la modificación. de. la .clasí.ficatión (1e .las
vias pecuarias existentes en eltérmiho municipal
de Bemcasim, provinciadeCastelfón.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente, seguido paya/,la: ,n1()dificación
de la clasificación de las vías p\3cuariasexistentes en ,el término
municipal de Benicasim, provincia deCastellón, en.el9;ue no
so ha formulado reclamación alguna durante su e:x:posici0-fipú
blica, siendo favorables todos los informes· étnItidoS en relación
con la misma y habiéndose cumplido todos:losrequisitos legales
de trami tación;

Vistos los artí.culos L" al 3'<'y5." al13 del Regla.mento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944,. la. Ordennünis_
terial·· de 14 de mayo de 1962,en,relaci9ll.cQnJosperti.nente.s
de la Ley de Procedimiento Administrativo <la 17de julio de 1958,

Ef-;te Ministerio, de acuerdocop la propuestad:e.:laDire-cción
General de Ganadería e·' infonne de-la AsesoriaJuridica- del
Departamento, haresueIto;

Pdmcro.-Aprobar, la modificación de la c1aslfica.ción de las
vias pecuarias existentes en eL término mU(li~ipaldeBenjcasim,

provmcia de CastelIón, por la que se declara ÍnneeesariaIa vía
pecuaria denominada'",Colad-a de las VíUas» •.•. en.eltramo,sítuado
frent.e al hostal ..Tres Carabelas", en unalongitudapro:-.::itnada
de40 metros. . '.".' i

Las características de la citada víapecuariafigutanenel
proyecto de modifícaCÍón ·de lacJasificación.redl\ctado por el
Perito agrícola del Estado don Rafael ~egro':.Pavó.Q.

Segundo.-Declarar subsistente la clasificación aproha:dapor
Orden mmisterial de 14 de mayo de 1963, encuant-ono se· opongli
a la presente modificación.

Tercero,-Losterrenos déclata4osinnecesarios ,ni)podrttnser
objeto. de disposición hasta tanto se proceda ...Ej. .•. su~enajenación
en la fOlmareglamentaria.

Cuarto,-Esta. resolucióil,· qu,e se .pub1icaráén.€l, ..13oletín Ofi~
dal del Estado__ y ..Boletin Oficial ... de la ,proVincla p'arage
neral conocimiento, agota la via,gubernativa•. pudiendo los que
se consideren afect¡;:¡.dos por ella interponerr'ecursod,e: reposicióll
previo al contencioso-administratIvo, en la forma,: requisitos y
plazos señalados en el articulo 126 de la LeydePr9cedüníento
Admmistrativo, en annonía con el. articulp'52 y siguientes d~

la Le}' de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la jurisdicción
con ten cioso-administrativa;

Lo que corriunico a V. I. para su conocimiento· y efectos.
DIO.'; guarde a V. L muchos años;
Madrid, 20 de oct.ubre de t971.-P, D., el Subsecretario, L Gar·

cía de Otcyza.

Hmo. Sr. Director general de Ganadería;

ORDEN de 20 de octubre de 1971 parla que se
aprueba la modificaciótide la.' dast!icactóllde las
vías pecuarias existentes en'€l termino municipal
de Chiclana de la Frontera, provinciadeC4diz.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguidó'pará-lamodificación
de la clasificación de las vías pecuarias.existentesen',:él término
municipal de ChicIana de la F-rontera, prov'incülde Cádiz,en
el que han sido favore,bles cuantos: informessef.'mitieroI1 .Y
habiéndose cumplido todos los ~uisitos legales de tramitación'

Vistos los artículos 1,° al 3.",5;" al 12y,23del',Jleglatnenu>
de Vías. Pecuarias· de 23 .de diciembre . de:..1944., '. en ·r:.e;mci,óncon
los pertmentes de la Ley de ProcédiInientoAdn1lnistrativo. de
17 de julio de 1958, y la OI'denministeriaLde 9 de; diciemb~
de lB60,

Este Ministerio, de acuerdo col) la propuesta de la Dirección
General ·de .•. GanaclerIa '. e informe de la Asesoría Juridica del
Departamento ha: resuelto:

:Primero.-:-Aprobar lamodifícaciól1 de la clasificación de laR
vías pecuarias ex.istentes en el Lérrnjno mUlllcipal de Chiclana
de la Fronter<'l, provincia de Cádiz, por 10 que se consideran

Vías pec;uarias inrwt'esarías

~Cúlada de Pedro Molina."
~Colada del Pozo Juncar,»

Su supel'í'icie, con anchura de ocho. metros, será determinada
regh!tm-entariam:ente y.. enajenada en' su:. totalidad.

Segundo.--,--Queda hrmeysuhsi.stente todo. cuanto figura en
la Orden ministerial de 9.da diciembre de 1960, en todo lo que
no se oponga>alapresente.

Tercf.lro.~Esta resolución, que se ,publicara en el "Boletín
O(ici-aldeIEstado;,Y,"Boletin Oncial" de la provincia para ge~
neral c;onoclmiento.l:lgota .la ví~ gubernativa, pudiendo los que
se consideren affJCtadosporeHainte,rponer recurso de reposición
previo al cont,encioso-administrativo, en la forma, requisitos y
plazos, seilaladosen el artícuto·.. I26 de l'aLey de. Procedimiento
Administrativo de .17 de julio de195~;en armonía con el ar
ticulo 52 y,siguientes<io la Ley de 27 de diciembre de 1956,
roguladora de la jurlsdkción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid. 20 de octubre de 1971.-P. D., el Subsecretario, L. Gar

da. de Oteyza:

Ilmo. Sr. Director general de Gam,deria.

ORDEN de 20 de octubre de 1971 por la que se
(¡prueba la modificación de la clasificación de las
v¡as .pecuarias'existentes e,t el termino municipal
de Pedros-a- del Rey, wovút-eia de Valladolid.

Ilmo. $L: Visto el expedicTd,e seguido para la modificación
de: ht clasifiCación de 'Iasvias pecuarias existentes en el término
municipal de Pedrosa del Rey. provincia de Valladolid, en el
quenose ha formulado redamacionalguna durante su exposi
ción p-uhlica. siendo favorables todos los informes emitidos en
relación ,con himi-sma y cumplidos todos los requisitos legales
de tntmitació.n;

Vistos los articulosl." al 3:" y 5."al 13 del Reglamento
de" ViaSPecuarÍ'as de 23 de .diciembre' de 1944, la Orden mIms
terü~ide ·12 de enero de 197t, en, relación con los pertinentes
d~Ja Ley de Pr-ocedirniento Administrativo de 17 de junio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo cOn la propuesta de la Dirección
General de G:anaderill e informe dé la Asesoría Jurídica del
DepartamentO. ha resuelto;

Primero.:--Aproba-r la modifiuiciól; de la clasificación de las
vías pecuarias exí-ste:ntescn.el términO municipal de Pedrosa
del Rey, p!;"ovincia de Vallad:olid.por la que se adiciona al pro·
yecto que sirvió ,de base a la. clasificación aprobada por Orden
ministorialde"12 de .!menJ' ,de 1971, la vía pecuaria denominada
"CoTde~delaTravlesa~,que tiene una anchura de 37,61 metros.

Lascaracteristicas dee$ta :vía pecuariafíguran en el proyecto
de,modificac:ión dec1asifitación redactado por el Perito agrícola
del Estado don 'LuisG0Ílz/ilez-Carj:iio' Al ll1azán, cuyo contenido
se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Segundo.-Dec1arar sub5istente la clasificación aprobada por
Orden minü"tenal de 12 de enero de 1971, en cuanto no se oponga
ala pr(iRenre modificación;

Tercero.--;--Está resolución, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado-- y .. Boletín Oficjah de la provincia. agota
la: víagubernativa.pudienrlolos que se consideren afectados
por ella interponer recurso: de reposició:nprevio al contencioso
administratilfo;en lafonoa; requísitosy plazos señalados en
el articulo 126 de JaLey· de Procedimiento Administrativo, en
armonía con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de
diciembre de .t95-6,reguladora de la jürisdíccíón contencioso-ad
ministrativa.

Lo que cOIJ]un!coa· V .. L para su conocímiento y efectos.
Dios guarde a V. l. ,n}Uchos- años.
Madrid, 20 de ocrubrede 1971.~P. D .. el Subsecretario, L. Gar

da. de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 20 de octubre- de i971 por la que se
aprueba la clasificación.- de las vías pecuarias exis
tentesen el térmíJiO municipal de Vitlalbüla de Bur
gos~ provi.I'lCía ·dq,Butg08.

lImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de 'las vías' pecuarias exist:en1esen el térmíno municipal de Ví
lIalbiIla de Burgos, provincia de Burgos, en el que no se ha


